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MUNICIPAL]DAD DISTRlTAL

CERRO COLORADO

RESoLUCtóN DE GERENcTA MUNtcrpAL N" 461.2020-GM.MDcc

Cerro Colorado, 5 de octubre de 2020
vtsTos:

EI PIAN dE ITAbAJO C'ENOM|NAdO 
.FORTALECIMIENTO OE CAPACIDAOES PARA LA PROMOCIóN DE DERECHOS DE LAS PERSONAS

coN DlscAPAc|DAD OEL 0TSTRtTO DE CERRO COLORADO POR EL DiA DE LA PERSONA CON DTSCAPACToAD"; Informe N. 020-2020-OMAPED-
GDS-MDCC; lñforñe No 080-2020-SGMDH-GDS-MDCC; Informe N' 470-2020-GDS-¡rtOCC; Informe No 374,2020-MDCC/cPPR;

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el art¡culo 194' de la Consl¡tución Polftic¿ del Estado, las municipalidades provincialés y disfitales
son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonoñía polit¡ca, económica y administrat¡va en los asunios de su comp€tencia: auionomía que según
el articulo ff d€lfílulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidad€g - Ley N" 27972, edica ei la facultad de ejercer actos de gobiemo, adminisfativos
y de administlación, coñ sujeción al ordenamiento j!,rfdico, asi también, en el arlículo lV d€ la referida ley, se establece que los gobiemos locales
repÍeseñlan al vecindario, pÍomueven la adecuada pr€stacjón do loa servicios públicos locales y el desarlollo inleg€|, soslenible y aínónico de su
circrinscripción; asimismo, el artfculo 195'inciso I de la Coñstitucióñ Política del Perú, proscdbe que 106 gobiernos loc¡les 9on compelentes para
desarrollar y regular actividades y/o sefvicros on maleria de educación, salud, vivienda san€amiento, m6dio ambionte, susienlabilidad de los recurgos
naturales, fanspo¡te colectivo, circulación y tráñsito, lurismo, conseÍvación de monumenios aqueológacos o históric¡s, crJltura, recreac¡ón y deporte,
confome a ley;

Que, med¡ánte Decreto Supremo No 08-202GSA y stis prórrogas, s€ declára Emerge¡oa Sanitia a a nivel nacioñal, por la exislenc¡a del
COVIO-19, asitambién, se disponeñ las medidas de prcvgnción y conlrol para evitar la propagación delmasmoi por otro laclo, a iravés delDecreto Supremo
N'044-2020-PCM y sus pónogas, se declara el Ertaalo de Em€rgencia Nac¡onal por las graves circunslancias que afeclan la vida de la Nación a
consecuenciá del brote del COVID-191

Que, med¡aole Informe No 020-2020-OMAPEO-G0S-MDCC, la Responsable de Ia Oñcina Municipal de Alención a la Persona con
Oiscapacidad - OMAPED, rem¡le el Plan de Trabajo denominado 'FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PROMOCIÓN DE DERECHOS
DE LAS PERSONAS CON OISCAPACIDAO DEL DISÍR¡TO DE CERRO COLORADO POR EL DtA DE LA PERSONA CON OISCAPACIDAD", EI M|SMO
cueñta con el siguiente OBJEIIVO GENERAL: Fortalacer las c¡pacidadea de la6 peGonas con discapacidad a trávés de la sensib¡l¡zeción, lalleres y
promoción de los ñisños paÉ garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos; a3¡mismo, cuenta con los siguientes OSJETIVOS ESPECIFICOS: i)
Compromeler a la comunidad paÉ que coadyuveñ en lá organ¡zác¡ón de las p€rsonáscon d¡scapacidad, ii) R€alizar una difusión sobre el rol del Defensor
delPueblo, asignación presupu€glely lin€amientos diseñados alavo.delas personas con discapacldad, polftica de inclus¡ón diseóada por el represenlanie
del sector educ€ción, plan diseñado en la políticas de inseroón l9tr,oral, la función del CONADIS eñ €l seguirnienlo y cumplimieñto de la Convención de
las Persoñas con Discapacidad y su rclde fiscalización y eiecuc¡ón de lineamientG 6lablecidos en favor de la peBonas con discapacidad; asítambiéñ,
el Plan de Trabajo señala que para elcumplimiento de sus objet¡vos se rcqu¡ere de un presupueslo totalde S/ 1,790.00 (UN MIL SETECIENTOS ñOVENTA
CON 00/100 SOLES) para la adquis¡c¡óo de bi€nes y/o s€w¡c¡os; por iu parte, med¡enie Informe N' 374-2020-MDCC/GPPR, el Gereote de Plan¡ficaoón
Presupuesto y Racionalización oloea dispon¡b¡lidad prcsupuestal hasla por el monto de S/ 1,790.00. gaslo que será cargado en la activ¡dad "Apoyo ál
Ciudadano con Discapacidad';

Oue, con Docreto d€ Alcáldla No 001.2019-MDCC del 02 de €nero del 2019, el fitular del pliego ve la necesidad de desconcentrar lá
administraoón y delegar funcioñes admiÍsLativas an rlGerente Municlpaly otros fun¿¡omdos; deteminando en su arlículo prim€ro, numeral49, delegar
al Gerente Municipalle atribución de "Aprobar plane8 de trabaio conb.me a la normativa competenta'; por lo tenlo, este despacho se encuentra lacullado
de ernilir pronunciamient¡r rcsp€cto al exped¡cnte alq loa üsto€i

Que, estando a las consideraqon* expoestas y a lás facullades conleridas por la Loy Orgán¡ce de Municipalidades - Ley N' 27972, esí como
el Reglamento de Orcanización y Funciongs (ROF) y 6l Manual de Organización y Funcion6! (MOF), ambos instrumentos de la l\¡unicipalidad oisllilal de
Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRI ERO.. APROBAR, eI PIan de Trabajo denom.n.do.FORfALECIMIENTO DE CAPACIDAOES PARA LA PROMOCION DE DERECHOS
DE LAs pERsoNAs coN DrscApAcroAD DEL DrsrRtro DE cERRo coLoMDo poR EL oh oE LA pERsoNA coN DrscApAcrDAo',
considerando lo establecido en el mencionado plan de trabaJo, iñslrumenlo q!¡e formaé parle integrante de €sla resolución.

ARTICULO SEGUNDO.. AUÍORIZAR, su 6jocución pÍesupuestal por la suma de S/ 1,790.00 (un mil setecieñtos noventa con 00/100 soles), gaslo qüe

será cargado en la Actividad "Apoyo al Ciudadano con D¡scapacidad", con fuente de fiñanciamiento 5, rubro I lmpuestos Mu¡icipales.

ARIICULO TERCERO.. DISPONER, que la Ger€ncia de Desarollo Social realace el seguiñisnto, supeNisión ycontrolde la ejecución delPlan deTrabajo,
debi€ndo vigiler y lfscalizar las acc¡ones del responsable delproyeclo.

ARTICULO CUARTO,- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de la Mujery Oesarollo Humano la responsabilidad de los costos y ejecuoón delPlan de Trabajo,
ouien deberá DresentaÍ un informe fnalcon los reslltados obtenidos.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, al Asislgnle Administrativo de Ger€ncia f\¡unicipal cumpla coñ ñotific¿r y archivar la presente r€solución, pudiendo

utilizarel modio más idóneo para su cumpliñienlo en elmarco de la ley.

ARTICULO SEXÍO.- ENCARGAR, a la Ofcina de fecnologías de la Información la publicacióñ de la pre6enle Resoluoón en el Portal Instituc¡onal de la

Págioa Web de la Municipalidad Dastr¡tal de Cerro Colorado.

ARTICULO SEPTIMO.. DEJAR SIN EFECIO, cualqoier acto que la presento decisión.

REGlsrREsE,
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CERRO COLORADO
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